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cualquier etapa de la ejecución fiscal, sin que implique la renuncia o desistimiento de la 
discusión sobre la juridicidad del acto. A los fines de acceder a este pago condicional, se 
deberá solicitar que la Dirección de Rentas arbitre los medios a tal fin. En caso que, por 
sentencia firme se revocara el acto administrativo aludido, la devolución se efectuará por 
el mecanismo indicado en el último párrafo del artículo 162 de este Código. 

Fecha. 
Artículo 122.- Se considera fecha de pago el día que se efectúe el depósito, la acreditación 
de la transferencia electrónica de fondos -homebanking, billeteras electrónicas o virtuales, 
entre otros- y, en los casos de la utilización de instrumentos de pago -tarjetas de compra 
y/o crédito- o débitos en cuenta, en el momento del efectivo débito. 

Pago Total o Parcial. 
Artículo 123- El pago total o parcial de un tributo, aún cuando fuera recibido sin reserva 
alguna, no constituye presunción de pago de: 
1) Las presentaciones anteriores, del mismo tributo relativas al mismo ario fiscal; 
2) Las obligaciones tributarias relativas a arios fiscales anteriores; 
3) Los intereses, recargos y multas, ni la actualización de la deuda prevista por este . 
Código. 

Imputación del Pago. Notificación. 
Artículo 124.- Los contribuyentes, los agentes de retención, percepción y/o 
recaudación y responsables establecidos en este Código o Leyes Tributarias Especiales 
deberán consignar, al efectuar el pago, la compensación o los ingresos a cuenta, a qué 
deudas deben imputarse. 
Cuando así no lo hicieren, o no precisaren que el pago se origina en retenciones o 
percepciones practicadas y las circunstancias especiales del caso no permitiesen 
establecer la deuda a que se refiere, la Dirección, previa intimación al contribuyente o 
responsable por el plazo de cinco (5) días para que la efectúe, procederá a imputarlo sin 
más trámite, cancelando las correspondientes al ario más remoto, en el siguiente orden: 
multas, recargos, intereses, actualización e impuesto, incluyendo la actualización, 
recargos e intereses que les pudiera corresponder a cada uno de los conceptos enunciados, 
haciéndolo en forma proporcional a los mismos cuando el monto a imputar sea inferior al 
total de conceptos y sus accesorios a cancelar. 

Facilidades de Pago. 
Artículo 125.- El Poder Ejecutivo establecerá las condiciones bajo las cuales se podrá 
conceder a contribuyentes y responsables facilidades de pago por los tributos, recargos, 
intereses por mora y multas adeudadas hasta la fecha de presentación de la solicitud 
respectiva y la tasa de interés de financiación a aplicar. 
Las facilidades de pago previstas precedentemente no regirán para los agentes de 
retención, de percepción o de recaudación que, habiendo practicado las retenciones, 
percepciones o recaudaciones del tributo, hubieren omitido ingresarlas al Fisco, excepto 
las multas que pudieren corresponderles con motivo del no ingreso de las mismas cuando 
el capital y sus intereses se encuentren previamente cancelados. 
En los casos previstos en los párrafos siguientes respecto a deudas que se encuentren en 
procesos de concursos o quiebra, para acceder a los planes previstos en el presente artículo 
se deberá tener regularizada la deuda post concursal o pgaiskoquiebra, según el caso, 
devengada hasta el día de la solicitud del plan de pagos. Protocolizacion Y R 
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Para el caso de propuestas de acuerdos preventivos de los concursos establecidos en la 
Ley Nacional N° 24522, o la que la sustituya o reemplace, el Ministerio de Finanzas a 
través de la Dirección General de Rentas podrá autorizar en los acuerdos que se 
propongan, las condiciones y plazos de financiamiento que estime convenientes según lo 
considere sobre la base de la evaluación de la propuesta del deudor y demás circunstancias 
de apreciación que puedan concurrir. 
Cuando hubiera acuerdo preventivo homologado, por la deuda no incluida en el acuerdo 
y devengada con anterioridad a la fecha de presentación en concurso, el Ministerio de 
Finanzas a través de la Dirección General de Rentas podrá otorgar planes de pago 
especiales para cada caso, con amortizaciones anuales de hasta diez (10) cuotas; 
semestrales de hasta veinte (20) cuotas, o mensuales de hasta ciento veinte (120) cuotas, 
según sea la actividad económica del contribuyente evaluada en los términos del párrafo 
precedente y siempre que no registre deuda tributaria alguna posterior a la presentación 
del concurso y medie cumplimiento puntual de la propuesta de acuerdo aprobada 
judicialmente. 
En los casos de: 
a) Acuerdos preventivos, el Ministerio de Finanzas, a través de la Dirección General de 
Rentas, podrá otorgar planes de facilidades de pagos en las condiciones que al respecto 
se establezcan, o 
b) Pedidos de quiebra efectuados por la Provincia de Córdoba, el Poder Ejecutivo podrá 
establecer las condiciones generales bajo las cuales se podrán conceder a contribuyentes 
o responsables facilidades de pago excepcionales por la deuda tributaria devengada hasta 
la fecha de presentación de la solicitud de quiebra. 
La tasa de interés de financiación por los plazos de los planes de facilidades de pago a 
que hace referencia el presente artículo, podrá ser redefinida por Resolución de la 
Secretaría de Ingresos Públicos. 

Intereses por Mora. 
Artículo 126.- Cuando sea necesario recurrir a la vía judicial para hacer efectivos los 
créditos y multas ejecutoriadas, los importes respectivos devengarán un interés moratorio 
computable desde la interposición de la demanda. 
La tasa de interés será fijada por la Secretaría de Ingresos Públicos dependiente del 
Ministerio de Finanzas de la Provincia de Córdoba y no podrá exceder, al momento de su 
fijación, al doble de la aplicada por el Banco de la Provincia de Córdoba en operaciones 
de descuento de documentos, teniendo en cuenta si se trata de montos actualizados o no, 
sin perjuicio de la actualización que corresponda. 
La presentación en Concurso Preventivo y/o Declaración de Quiebra produce la 
suspensión de los intereses que devengue todo crédito de causa o título anterior a ella. 
El cómputo de los mismos renacerá con la homologación del acuerdo preventivo y/o 
resolutorio. 
Cuando la extinción de deudas tributarias vencidas no incluya los intereses por mora 
generados hasta este momento, éstos se capitalizarán y generarán idéntico interés, desde 
ese momento hasta la fecha de su pago. 
La tasa de interés puede ser definida por la Secretaría de Ingresos Públicos o el organismo 
que en el futuro la sustituya, en función de la categorización del contribuyente, del tipo 
de tributo y/o de la antigüedad de la deuda. 

Falta de Pago: Recargos Resarcitorios. Cómputo. Agentes de Retención, Percepción 
y/o Recaudación. 
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Artículo 127.- La falta total o parcial de pago de los gravámenes, retenciones, 
percepciones, anticipos y demás pagos a cuenta devengarán, desde los respectivos 
vencimientos sin necesidad de interpelación alguna, un recargo resarcitorio que 
establecerá la Secretaría de Ingresos Públicos dependiente del Ministerio de Finanzas de 
la Provincia de Córdoba, dentro del límite a que se refiere el segundo párrafo del artículo 
anterior, sin perjuicio de las sanciones y actualizaciones que correspondan. Las multas 
devengarán recargo resarcitorio desde el día siguiente a áquel en que quede firme la 
Resolución que aplique la sanción, entendiéndose a tales efectos por multas firmes, 
cuando habiéndose vencido los plazos previstos no se hubiera interpuesto recurso contra 
su aplicación o cuando se hubiese dictado resolución que no admita recurso alguno. 
Dicho recargo se computará hasta la fecha en que se realice el pago, se solicite la 
compensación o se inicie la acción judicial. 
Cuando se trate de deuda de Impuesto de Sellos que no tributen por declaración jurada y 
de tasas retributivas de servicios, el recargo resarcitorio se computará hasta la fecha que 
comience a regir la actualización prevista en el artículo 114 de este Código. 
La obligación de pagar el recargo subsiste no obstante la falta de reserva por parte de la 
Dirección al recibir el pago de la deuda principal, y de lo dispuesto por los 
artículos 86 y 87 de este Código. 
Lo dispuesto en este artículo es también aplicable a los agentes de retención o de 
recaudación o percepción que no hubiesen retenido o percibido el impuesto, como así 
también al pago fuera de término de las cuotas de planes de facilidades y de los recursos 
cuya recaudación se encuentra a cargo de la Dirección General de Rentas. 
En el caso de Concursos y Quiebras, y a los efectos de la solicitud de verificación de 
créditos, los recargos se computarán desde la fecha en que debió efectuarse el pago hasta 
la fecha de Presentación en Concurso Preventivo o fecha de Sentencia Declarativa de 
Quiebra, según corresponda. 
Cuando la extinción total o parcial de deudas tributarias vencidas no incluya los recargos 
resarcitorios generados hasta ese momento, éstos se capitalizarán y generarán idéntico 
recargo desde ese momento hasta la fecha de su pago. 
La tasa de interés puede ser definida por la Secretaría de Ingresos Públicos o el organismo 
que en el futuro la sustituya, en función de la categorización del contribuyente, del tipo 
de tributo y/o de la antigüedad de la deuda. 

Artículo 128.- Las liquidaciones en concepto de recargos resarcitorios o intereses 
expedidas por la Dirección General de Rentas únicamente podrán ser recurridas mediante 
la interposición de la demanda de repetición prevista en el artículo 149 de este Código. 

Compensación 
Artículo 129.- La Dirección podrá compensar de oficio los saldos acreedores de los 
contribuyentes o responsables, cualquiera sea la forma o procedimiento con que se 
establezcan, con las deudas o saldos deudores de tributos declarados por aquéllos o 
determinados por la Dirección, comenzando por los más remotos salvo los prescriptos, y 
aunque se refieran a distintos tributos. 
La Dirección compensará los saldos acreedores en el orden y forma establecida en el 
segundo párrafo del artículo 124. 
Los contribuyentes podrán solicitar la compensación de sus obligaciones fiscales - 
determinadas, exigibles y vencidas- y las multas por omisión de presentación de 
declaración jurada establecida en el segund9rpArralo del artículo 79 de este Código, con 
saldos a su favor exteriorizados por el régiffig,31,151291laración Jurada en cuanto éstas no 
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hayan sido impugnadas, de conformidad con los requisitos y plazos que a tal fin disponga 
la Dirección General de Rentas. La extinción de las obligaciones -por las que se solicita 
compensación- se producirá a partir del momento que se presente la mencionada solicitud. 
En el caso previsto en el artículo 56 de este Código la compensación procederá previa 
conformidad de la Dirección General de Rentas. 
Los agentes de retención, percepción o recaudación y los responsables sustitutos a que se 
refiere el artículo 37 del presente Código no podrán solicitar compensación de sus 
obligaciones fiscales en su carácter de tales, con saldos a su favor provenientes de su 
calidad de contribuyentes por los distintos tributos legislados en este Código y Leyes 
Tributarias Especiales. 

Compensación por Declaración Jurada Rectificativa. 
Artículo 130.- Los contribuyentes o responsables que rectifiquen declaraciones juradas 
podrán compensar el saldo acreedor resultante de la rectificación con la deuda emergente 
de las nuevas declaraciones juradas correspondientes al mismo tributo. 
Si la rectificación resultase en definitiva improcedente, la Dirección podrá reclamar los 
importes indebidamente compensados, con más los intereses, recargos, multas y 
actualización que correspondieren. 
Los agentes de retención, percepción y/o recaudación no podrán compensar las sumas 
ingresadas que hubiesen sido retenidas, percibidas y/o recaudadas de los contribuyentes, 
excepto en los supuestos expresamente autorizados por las normas legales que 
reglamentan los regímenes respectivos. 
En lo que no esté previsto en este Código o en Leyes Tributarias Especiales la 
compensación se regirá por las disposiciones del Libro Tercero, Título Primero, Capítulo 
Cinco, Sección Primera del Código Civil y Comercial de la Nación. 

Confusión. 
Artículo 131.- Habrá extinción por confusión cuando el sujeto activo de la obligación 
tributaria, como consecuencia de la trasmisión de bienes o derechos sujetos al tributo, 
quedare colocado en la situación del deudor. 

Remisión o Exención. Condonación. Presentación Espontánea. 
Artículo 132.- El Poder Ejecutivo queda facultado para disponer en forma simultánea, 
conjunta o alternativamente, la remisión o exención total o parcial del pago de la 
obligación tributaria y de las sanciones previstas en los artículos 79, 86 y 87 a 
contribuyentes o responsables de determinadas categorías o zonas cuando fueren 
afectados por casos fortuitos o de fuerza mayor que dificulten o hagan imposible el pago 
en término de la obligación tributaria. 
El Poder Ejecutivo queda facultado para disponer con carácter general o para 
determinados radios o zonas, o categorías o grupos de contribuyentes, por el término que 
considere conveniente, la condonación total o parcial de sanciones, intereses por mora, 
recargos resarcitorios y cualquier otra sanción por infracciones relacionadas con todos o 
cualquiera de los tributos que establezca la Provincia de Córdoba, a los contribuyentes o 
responsables que regularicen espontáneamente su situación, dando cumplimiento a las 
obligaciones omitidas y siempre que su presentación no se produzca a raíz de una 
verificación o inspección iniciada, observación por parte de la Dirección o denuncia 
presentada que se vincule directa o indirectamente con el contribuyente o responsable. El 
Decreto respectivo podrá determinar las condiciones bajo las cuales se entenderá que se 
verifican tales supuestos. 
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Aplicación de Créditos Tributarios. 
Artículo 133.- Los créditos tributarios transferidos a favor de terceros responsables, 
previa convalidación y autorización de los mismos por parte de la Dirección General de 
Rentas, podrán ser aplicados por el cesionario a la cancelación de sus propias deudas 
tributarias, surtiendo los efectos de pago sólo en la medida de la existencia y legitimidad 
de tales créditos. 
Dicha aplicación podrá efectuarse a partir de la fecha de notificación de la aceptación de 
la solicitud de transferencia. 
La Dirección no asumirá responsabilidades derivadas del hecho de la transferencia, las 
que en todos los casos, corresponderán exclusivamente a los cedentes y cesionarios 
respectivos. 
La impugnación de un pago por causa de la inexistencia o ilegitimidad del crédito 
tributario aplicado con ese fin, hará surgir la responsabilidad personal y solidaria del 
cedente si fuera el caso de que el cesionario, requerido por la Dirección para regularizar 
la deuda, no cumpliere en el plazo que le fuere acordado con la intimación de pago de su 
importe. 
A tal fin, la Dirección General de Rentas reclamará al cedente, en los términos del 
artículo 61 de este Código, el importe que le fuera intimado al cesionario y éste no 
hubiese ingresado. 

Prescripción: Término. 
Artículo 134.- Las facultades del Fisco para determinar y exigir el pago de los tributos y 
accesorios, para aplicar y exigir el pago de multas, aplicar y hacer efectivas las clausuras, 
prescribe por el transcurso de cinco (5) arios. 
La acción de repetición, acreditación o compensación por parte del contribuyente y/o 
responsable también prescribe por el transcurso de cinco (5) arios. 
Prescribirán a los cinco (5) arios las facultades de la Dirección para disponer de oficio la 
devolución, acreditación o compensación de las sumas indebidamente abonadas. 
Cuando se tratare de deudas originadas en regímenes de retención, percepción y/o 
recaudación, practicadas y no ingresadas a su vencimiento, las referidas facultades para 
determinar y exigir el pago de las mismas, aplicar y hacer efectiva las sanciones, 
prescriben por el transcurso de diez (10) arios. 

Cómputo del Término de Prescripción. 
Artículo 135.- Comenzará a correr el término de prescripción de las facultades del Fisco 
para determinar tributos y accesorios al mismo, así como para exigir el pago, desde el 1 
de enero siguiente al año en que se produzca el vencimiento de los plazos generales para 
la presentación de declaraciones juradas o desde el 1 de enero siguiente al ario en que se 
produzca el hecho imponible generador de la obligación tributaria respectiva, cuando no 
mediare obligación de presentar declaración jurada. 
Los términos de prescripción establecidos en el artículo 134 de este Código no corren 
mientras los hechos imponibles no hayan podido ser conocidos por la Dirección por algún 
acto o hecho que los exteriorice en la Provincia. Esta norma es de aplicación para el 
Impuesto de Sellos. 
Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, el impuesto no resulta exigible 
cuando al momento de la exteriorización hubieran transcurrido más de diez (10) arios 
contados a partir del 1 de enero del año sigtilientb a la realización de los hechos 
imponibles. 	 Protocolización y R 
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Tratándose de la Tasa de Justicia comenzará a correr el término de la prescripción a partir 
de la fecha del título que genera acción para el cobro. En los casos en que el pago de la 
Tasa de Justicia se encuentre diferido, el mencionado plazo comenzará a correr cuando 
se haya dispuesto el archivo del expediente. 

Cómputo del Término de la Acción para Aplicar y Hacer efectivas Multas y 
Clausuras. 
Artículo 136.- Comenzará a correr el término de la prescripción de las facultades del 
Fisco para aplicar multas y clausuras desde el 1 de enero siguiente al ario que haya tenido 
lugar la violación de los deberes formales o materiales legalmente considerada como 
hecho u omisión punible. 
El término de la prescripción de la facultad para hacer efectiva la multa y la clausura 
comenzará a correr desde el día siguiente a aquél en que quede firme la Resolución que 
aplica la sanción. 

Artículo 137.- El hecho de haber prescripto la acción para exigir el pago del gravamen 
no tiene efecto alguno sobre la acción para aplicar multa y clausura -por infracciones 
susceptibles de cometerse con posterioridad al vencimiento de los plazos generales para 
el pago de los tributos-. 
Pueden verificarse créditos y/o saldos impositivos a favor del contribuyente 
correspondiente a arios prescriptos cuando inciden en determinaciones de períodos 
fiscales que resulten exigibles. 

Término de la Prescripción para Repetir. 
Artículo 138.- El término de la prescripción de la acción para repetir comenzará a correr 
desde el 1 de enero siguiente al ario en que se efectuó el pago o ingreso del gravamen, 
relativos a un período fiscal ya vencido. 

Suspensión de la Prescripción. 
Artículo 139.- Se suspende por un (1) ario el curso de la prescripción de las facultades 
del Fisco para exigir el pago intimado desde la fecha de notificación fehaciente de la 
intimación administrativa de pago de tributos determinados cierta o presuntivamente o 
desde la fecha de notificación fehaciente de la intimación en los casos que el 
procedimiento de determinación de oficio no sea procedente. 
Cuando mediaren recursos de reconsideración ante la Dirección la suspensión por el 
importe apelado se prolongará hasta sesenta (60) días después de notificada la resolución 
o, en su caso, de vencido el término legal para dictarla, no siendo aplicable el plazo límite 
de un (1) ario previsto en el párrafo precedente. 
Cuando el contribuyente o responsable interponga el recurso previsto en el artículo 24 
inciso b) del Convenio Multilateral, sin haber hecho uso del recurso establecido en el 
artículo 154 de este Código, la suspensión, hasta el importe del tributo reclamado, se 
prolongará hasta noventa (90) días después de haber adquirido firmeza la resolución 
dictada por la Comisión Arbitral o Plenaria, según corresponda. 
Cuando la determinación del Fisco impugne total o parcialmente saldos a favor del 
contribuyente o responsable que hubieren sido aplicados a la cancelación -por 
compensación- de otras obligaciones tributarias, la suspensión comprenderá también a la 
prescripción de las facultades del Fisco para exigir el pago de las obligaciones 
pretendidamente canceladas con dichos saldos a favor. 
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Se suspenderá el curso de la prescripción de la acción para aplicar multas por la iniciación 
del sumario a que se refiere el artículo 97 de este Código, hasta sesenta (60) días después 
que la Dirección dicte resolución sobre los mismos o que venza el término para dictarla, 
lo que ocurra primero, no pudiendo extenderse el período de suspensión más allá de un 
(1) ario de acaecida la causal suspensiva. 
Cuando exista formulación de una denuncia penal en los términos del Régimen Penal 
Tributario vigente, por presunta comisión de algunos de los delitos tipificados en dicho 
régimen, la suspensión de la prescripción se extenderá hasta los ciento ochenta (180) días 
posteriores al momento en que se encuentre firme la sentencia judicial que se dicte en la 
causa penal respectiva. 

Artículo 140.- Se suspenderá por ciento veinte (120) días el curso de la prescripción de 
las facultades del Fisco para determinar y exigir el pago de los tributos regidos por el 
presente Código y demás Leyes Tributarias Especiales, y para aplicar y hacer efectivas 
las multas, desde la fecha de notificación de la vista del procedimiento de determinación 
de oficio o de la instrucción del sumario correspondiente, cuando se tratare del o de los 
períodos fiscales próximos a prescribir y dichos actos se notifiquen dentro de los ciento 
ochenta (180) días corridos inmediatos anteriores a la fecha en que se produzca la 
correspondiente prescripción. 
En todos los casos previstos precedentemente el efecto de la suspensión opera sobre la 
prescripción de las facultades del organismo respecto de los deudores solidarios, si los 
hubiere. 

Suspensión de la Prescripción. Regímenes de Promoción. 
Artículo 141.- Se suspenderá por dos (2) arios el curso de la prescripción de las acciones 
y poderes fiscales para determinar y exigir tributos y aplicar sanciones con respecto a los 
inversionistas o beneficiarios que gozaren de beneficios impositivos provenientes de 
regímenes de promoción industrial, turístico, regional y/o sectorial o de otra clase por el 
cual se conceden beneficios impositivos de cualquier índole, vigentes o a crearse en el 
futuro, desde la intimación de pago efectuada a la empresa titular del beneficio. 
El efecto de la suspensión prevista precedentemente opera, únicamente, sobre los tributos 
y/o sanciones comprendidos en el régimen de promoción respectivo y por el cual el sujeto 
resultare beneficiario. 

Interrupción de la Prescripción. 
Artículo 142.- La prescripción de las facultades del Fisco para determinar y exigir 
tributos se interrumpe: 
a) Por el reconocimiento expreso o tácito de la obligación tributaria por parte del 
contribuyente o responsable; 
b) Por renuncia al término corrido de la prescripción en curso, o 
c) Por el inicio de juicio ejecutivo contra el contribuyente o responsable. 
En los casos de los incisos a) y b) el nuevo término de la prescripción comenzará a correr 
a partir del 1 de enero siguiente al ario en que las circunstancias mencionadas ocurran. 
En los casos de reconocimiento de obligaciones tributarias con motivo de acogimientos a 
planes de facilidades de pago el nuevo término de la prescripción comenzará a correr 
desde el 1 de enero del ario siguiente al ario en que opere la caducidad del mismo. 
En el caso del inciso c) precedente, el nuevo término de la prescripción para iniciar la 
ejecución de sentencia, de corresponder, conenzaz4 ,a correr a partir de la fecha que 
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deviene firme la resolución que pone fin a la cuestión, con autoridad de cosa juzgada 
formal. 

Nuevas Infracciones. Interrupción de la Prescripción. 
Artículo 143.- La prescripción de la acción para aplicar o hacer efectiva las sanciones 
previstas en el presente Código se interrumpirá por: 
a) La comisión de nuevas infracciones de la misma índole que la anterior, en cuyo caso 
el nuevo término de la prescripción comenzará a correr el 1 de enero siguiente al año en 
que tuvo lugar el hecho o la omisión punible, o 
b) La iniciación del juicio ejecutivo contra el contribuyente o responsable. El nuevo 
término de la prescripción para iniciar la ejecución de sentencia, de corresponder, 
comenzará a correr a partir de la fecha que deviene firme la resolución que pone fin a la 
cuestión. 

Suspensión o Interrupción de la Prescripción. Responsables Solidarios. 
Artículo 144.- Verificada, respecto del deudor principal, la causal de suspensión o 
interrupción en el curso de la prescripción para las acciones y facultades fiscales previstas 
en los artículos precedentes, la misma producirá la suspensión o la interrupción respecto 
de los responsables solidarios. 

Interrupción de la Prescripción de la Acción de Repetición. 
Artículo 145.- La prescripción de la acción de repetición del contribuyente o responsable 
se interrumpirá por la interposición de la demanda de repetición ante el Organismo Fiscal 
a que se refiere el artículo 149 de este Código o por la interposición de la demanda de 
repetición ante la Justicia para los casos previstos en el artículo 153 del Código. 
En el primer caso, el nuevo término de la prescripción comenzará a correr a partir del 1 
de enero siguiente al ario en que se cumplan los ciento ochenta (180) días de presentado 
el reclamo. En el segundo caso, el nuevo término comenzará a correr desde el 1 de enero 
siguiente al ario en que venza el término dentro del cual el tribunal respectivo debe dictar 
sentencia. 

Artículo 146.- Si durante la tramitación de un proceso judicial se cumpliera el término 
de la prescripción para exigir el pago del tributo, sus accesorios, multas o hacer efectiva 
la clausura por parte del Fisco, son de aplicación las disposiciones contenidas en el 
artículo 2550 del Código Civil y Comercial de la Nación. 

TÍTULO NOVENO 
Repetición por Pago Indebido. 

Devolución de Tributos. Intereses, Recargos y Multas. 
Artículo 147.- La Dirección deberá, a pedido de los contribuyentes o responsables o de 
oficio, acreditarles o devolverles las sumas por las que resulten acreedores, en virtud de 
pagos efectuados espontáneamente o a requerimiento de la Dirección y que correspondan 
a tributos no adeudados o abonados en cantidad mayor que la debida. 
La devolución total o parcial de un tributo obliga a devolver, en la misma proporción, los 
intereses, recargos y multas excepto la multa prevista en el artículo 79 de este Código. 

Artículo 148.- Cuando la devolución se disponga a pedido del contribuyente o 
responsable, se reconocerá la actualización prevista en el Título anterior, desde el 
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penúltimo mes anterior al que se interponga la reclamación hasta el penúltimo mes 
anterior al de notificación al beneficiario, estableciéndose valores que quedarán firmes, 
siempre que el efectivo pago se efectúe dentro de los sesenta (60) días posteriores a la 
fecha de la notificación. 
Cuando el contribuyente o responsable, con anterioridad a la notificación mencionada en 
el párrafo anterior, solicitara compensación de su crédito con otras deudas fiscales 
propias, la actualización se establecerá hasta el día de la solicitud, renaciendo la 
actualización del saldo si existiera, hasta la referida notificación. 
Si el contribuyente o responsable solicitare la acreditación del saldo a su favor para 
cancelar obligaciones futuras, la actualización se calculará en la forma prevista en el 
primer párrafo del presente artículo, salvo cuando existiere imputación expresa, en cuyo 
caso, el ajuste procederá hasta la fecha de vencimiento de la obligación a cancelar o hasta 
la notificación prevista en el primer párrafo de este artículo, la que fuere anterior. 
Las sumas repetidas, acreditadas o compensadas correspondientes a tributos abonados 
hasta el día 6 de abril de 1976, no serán actualizables y devengarán el interés del tipo 
corriente que cobra el Banco de la Provincia de Córdoba por descuentos de documentos, 
a partir de los noventa (90) días de interpuesta la demanda. 
Para períodos en que no rija actualización, en su lugar se reconocerá el interés diario que 
establezca al efecto la Secretaría de Ingresos Públicos, el que se calculará desde la 
interposición del pedido o desde el mes siguiente a aquél en que cese la actualización lo 
que sea posterior, hasta la notificación al beneficiario, la solicitud respectiva, o el 
vencimiento de la obligación a cancelar, según corresponda, conforme a los casos 
previstos precedentemente. 
Los agentes de retención, percepción y/o recaudación no podrán reclamar la devolución, 
acreditación o compensación de las sumas ingresadas, que hubiesen sido retenidas, 
percibidas y/o recaudadas de los contribuyentes, excepto en los supuestos expresamente 
autorizados por las normas legales que reglamentan los regímenes respectivos. 

Demanda de Repetición: Pruebas. Determinación. Renacimiento de las Acciones y 
Poderes Prescriptos. 
Artículo 149.- Para obtener la devolución de las sumas que consideren indebidamente 
abonadas y cuya restitución no hubiere sido dispuesta de oficio, los contribuyentes o 
responsables deberán interponer demanda de repetición ante la Dirección. Con la 
demanda deberán acompañarse y ofrecerse todas las pruebas. 
La demanda de repetición obliga a la Dirección a practicar la determinación de la 
obligación tributaria con respecto al período y al tributo de que se trate y en su caso, a 
exigir el pago de las sumas que resultaren adeudarse. 
La determinación de la obligación tributaria no será obligatoria para la Dirección cuando 
el demandante no fuera contribuyente ni responsable del tributo que abonó y cuya 
repetición solicita, o en el caso en que se resuelva compensar o acreditar las sumas 
reclamadas. 
Cuando la demanda se refiera a tributos para cuya determinación estuvieren prescriptas 
las acciones y facultades del Fisco, éstas renacerán por el período fiscal al que se impute 
la devolución y hasta el límite de la cantidad que se reclame. No será necesario el requisito 
de la protesta previa para la procedencia de la demanda de repetición, cualquiera sea la 
causa en que se funde. 
Tratándose del Impuesto sobre los Ingresos Brutos sólo podrá ser repetido por los 
contribuyentes de derecho cuando éstos acreditglm fehacientemente que no han 
trasladado tal impuesto al precio de los bienITtyldi~rig/i,os, o bien cuando habiéndolo 
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trasladado acreditaren su devolución en la forma y condiciones que establezca a tales 
fines la Dirección. 

Procedimiento. 
Artículo 150.- Interpuesta la demanda, la Dirección previa sustanciación de la prueba 
ofrecida que considere conducente y demás medidas que estime oportuno disponer, 
correrá al demandante la vista que prevé el artículo 66 de este Código, a sus efectos, y 
dictará resolución dentro de los ciento ochenta (180) días de interpuesta la demanda. La 
resolución será notificada al demandante. 

Resolución. Término para Apelar. 
Artículo 151.- La resolución de la Dirección quedará firme a los quince (15) días de 
notificada, salvo que el demandante interponga dentro de ese término la vía recursiva que 
corresponda según las disposiciones previstas en el artículo 154 de este Código. 
Lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 77 es aplicable al supuesto contemplado 
en esta norma. 
Si la Dirección no dictara resolución dentro de los ciento ochenta (180) días de interpuesta 
la demanda, el demandante deberá interponer pronto despacho, y transcurridos quince 
(15) días sin dictarse resolución podrá considerarla como denegatoria presunta por 
silencio, quedando expedita la vía judicial. 

Requisito Previo para Recurrir a la Justicia. 
Artículo 152.- La demanda de repetición ante la Dirección y el recurso de 
reconsideración -en caso de resolución denegatoria expresa- son requisitos previos para 
recurrir a la justicia. 

Improcedencia. Acción de Repetición. 
Artículo 153.- La acción de repetición por vía administrativa no procede cuando la 
obligación tributaria hubiere sido determinada por la Dirección mediante resolución firme 
o cuando se fundare exclusivamente en la impugnación de la valuación de bienes 
establecida con carácter definitivo por la Dirección o por otra repartición administrativa 
competente, de conformidad con las normas respectivas. 

TÍTULO DÉCIMO 
Recursos y Procedimientos. 

CAPÍTULO PRIMERO 

Recurso de Reconsideración. 
Artículo 154.- Contra las resoluciones de la Dirección que determinen total o 
parcialmente obligaciones tributarias, anticipos, pagos a cuenta y sus accesorios, 
impongan sanciones por infracciones, excepto clausuras, resuelvan demandas de 
repetición o exenciones, declaren inadmisible total o parcialmente créditos tributarios o 
rechacen solicitudes de convalidación y transferencia de créditos impositivos, el 
contribuyente o responsable sólo podrá interponer el Recurso de Reconsideración. 
Asimismo, dicha vía recursiva podrá ser interpuesta contra la respuesta emitida por la 
Dirección General de Rentas en el marco del régimen de consulta vinculante previsto en 
este Código. 
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Las sanciones de clausura tendrán exclusivamente la vía recursiva prevista en el Capítulo 
Tercero de este Título. 

Artículo 155.- El recurso de reconsideración deberá interponerse por escrito ante la 
Dirección, personalmente o por correo, mediante carta certificada con recibo de retorno, 
fundadamente y dentro del plazo de quince (15) días de notificada la resolución 
respectiva. 
Con el recurso deberán exponerse circunstanciadamente los agravios que cause al 
recurrente la resolución recurrida. En el mismo acto deberán ofrecerse todas las pruebas 
acompañando las que consten en documentos. 
Con el recurso sólo podrán ofrecerse o acompañarse pruebas que se refieran a hechos 
posteriores a la resolución recurrida o documentos que no pudieron presentarse a la 
Dirección por impedimento justificable. Podrá también el recurrente reiterar la prueba 
ofrecida ante la Dirección y que no fue admitida o que, habiendo sido admitida y estando 
su producción a cargo de la Dirección, no hubiera sido sustanciada. 
Dentro de los cinco (5) días de interpuesto el Recurso de Reconsideración, la Dirección, 
sin más trámite ni sustanciación, examinará si el mismo ha sido deducido en término y si 
resulta procedente. 
Si el contribuyente o responsable decidiera interponer contra la resolución determinativa 
planteos ante los organismos interjurisdiccionales deberá, en el mismo momento de 
presentar el Recurso de Reconsideración, comunicar fehacientemente a la Dirección tal 
circunstancia o, en su caso, dentro del plazo de cinco (5) días desde su interposición. La 
falta de comunicación constituye una infracción que será reprimida en los términos del 
artículo 79 del presente Código. 

Plazo Máximo para Resolver. 
Artículo 156.- La Dirección deberá resolver el Recurso de Reconsideración dentro de un 
plazo máximo de treinta (30) días contados desde su interposición. En caso que proceda 
la situación prevista en el segundo párrafo del artículo 159 de este Código, el plazo 
estipulado precedentemente se ampliará por igual término al establecido en el citado 
artículo. La resolución que se dicte causa ejecutoria. La ejecución fiscal no se iniciará 
hasta tanto no se haya vencido el plazo de interposición de demanda contencioso 
administrativa dispuesto en el artículo 162 de este Código. En el caso que se haya 
informado la interposición de la misma, la ejecución fiscal se iniciará una vez 
transcurridos los sesenta (60) días establecidos para el depósito del monto del tributo, 
recargos e intereses en los términos del artículo 162 del presente Código. 
Cuando existan planteos ante organismos interjurisdiccionales los términos previstos 
precedentemente se computarán a partir de la resolución de los mismos. Tratándose de 
presentaciones efectuadas ante los Organismos del Convenio Multilateral, el mencionado 
término se computará a partir de la resolución de la Comisión Arbitral cuando la misma 
haya resuelto que la acción promovida por el contribuyente debe ser desestimada por: 
a) No haberse configurado el "Caso Concreto" o configurado el mismo, la 
determinación o repetición no se refieran al Impuesto sobre los Ingresos Brutos; 
b) No resultar "In Totum" de su competencia, o 
c) No haber cumplimentado el contribuyente con los requisitos y/o condiciones 
establecidos en los artículos 7° y 8° del Reglamento Procesal que rige las actuaciones ante 
la Comisión Arbitral y la Comisión Plenaria -RG CP N°32/2015 y sus modificatorias o 
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Vencido el plazo establecido en los párrafos anteriores sin que la Dirección haya dictado 
resolución, el interesado podrá presentar pronto despacho para agotar la vía 
administrativa y, transcurridos veinte (20) días, podrá considerar denegado tácitamente el 
recurso, quedando habilitada la vía judicial. 

Efecto Suspensivo. 
Artículo 157.- La interposición del recurso de reconsideración tiene efectos suspensivos 
sobre la intimación de pago respectiva. 

Trámite del Recurso de Reconsideración. 
Artículo 158.- Presentado el recurso de reconsideración la Dirección procederá a 
examinar si existen defectos formales subsanables en la presentación del recurso, en cuyo 
caso se intimará al recurrente a fin de que los subsane en el plazo que fije, bajo 
apercibimiento de tenerlo por desistido del mismo. 
En la instancia recursiva los interesados podrán actuar personalmente, por intermedio de 
sus representantes legales o por mandatario, el que deberá acreditar personería con el 
testimonio de Escritura Pública o mediante poder apud-acta, o carta poder con firma 
autenticada por Escribano de Registro, Juez de Paz o funcionario de la Dirección. 
La representación o patrocinio sólo podrá ejercerse por abogados o contadores públicos 
inscriptos en las respectivas matrículas. 

Prueba. 
Artículo 159.- La Dirección ordenará la recepción de las pruebas que se consideren 
admisibles y pertinentes, conforme al artículo 155 de este Código, fijando quién deberá 
diligenciarlas y el término dentro del cual deberán ser sustanciadas, el que no podrá 
exceder de quince (15) días. 
La Dirección podrá ampliar -a solicitud del contribuyente- antes de vencido el citado 
plazo y cuando existan circunstancias que así lo justifiquen, por igual término, el plazo 
establecido en el párrafo anterior. La producción de la prueba queda a cargo del 
contribuyente desde su admisibilidad, estando obligado a impulsar la misma bajo 
apercibimiento de caducidad. 

Medidas para Mejor Proveer. 
Artículo 160.- La Dirección podrá disponer medidas para mejor proveer y en especial, 
convocar a las partes, a los peritos y a cualquier funcionario para procurar aclaraciones 
sobre puntos controvertidos. 
Las medidas para mejor proveer, incluidas las periciales, podrán ser practicadas por 
funcionarios de la Dirección o de aquellos organismos provinciales competentes en la 
materia de que se trate. 
En todos los casos las medidas para mejor proveer serán notificadas a las partes, quienes 
podrán controlar su diligenciamiento y efectuar las comprobaciones y verificaciones que 
estimen convenientes. 

Resolución. 
Artículo 161.- Vencido el término fijado para la producción de las pruebas y 
diligenciadas las medidas para mejor proveer que puedan disponer conforme al artículo 
anterior, la Dirección deberá pronunciarse dentro del término establecido en el artículo 
156, debiendo practicar en la resolución la liquidación del tributo y accesorios y fijar el 
importe de la multa. 
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Demanda Contencioso Administrativa o Demanda Ordinaria de Repetición 
Artículo 162.- Contra las decisiones definitivas y de última instancia de la Dirección, 
salvo las referidas en el párrafo siguiente, el contribuyente o el responsable podrá 
interponer demanda contencioso administrativa dentro de los treinta (30) días de 
notificada la resolución o su aclaratoria. En los casos de denegación presunta, el 
interesado debe presentar pronto despacho y si no hubiere pronunciamiento dentro de los 
veinte (20) días hábiles administrativos quedará, por este solo hecho, expedita la vía 
contencioso administrativa. 
Contra las resoluciones que dispongan demandas de repetición y en el caso de producirse 
la denegatoria presunta por silencio a que hace referencia el último párrafo del artículo 
151 del presente Código, el contribuyente puede interponer, dentro del mismo término, 
demanda ordinaria ante el Juzgado en lo Civil y Comercial competente en lo fiscal. 
Cuando el pago que se pretenda repetir hubiere sido efectuado con motivo de un 
procedimiento de determinación tributaria de oficio subsidiaria, sólo será procedente la 
demanda de repetición judicial cuando esta se funde en la inconstitucionalidad de la 
norma que da sustento al tributo abonado y siempre que no se hubiera optado por 
interponer demanda contencioso administrativa contra el acto administrativo de 
determinación. 
En todos los casos, el actor no puede fundar sus pretensiones en hechos no alegados en la 
última instancia administrativa ni ofrecer prueba que no hubiera sido ofrecida en dicha 
instancia, con excepción de los hechos nuevos y de la prueba sobre los mismos. 
Presentada la demanda contencioso administrativa u ordinaria ante el Poder Judicial, el 
contribuyente, responsable -sustituto o solidario-, según corresponda, deberá informar en 
las actuaciones administrativas la interposición de la misma dentro del plazo de cinco (5) 
días, remitiendo copia de la misma, con constancia de fecha de interposición, número de 
expediente y tribunal de radicación. La falta de comunicación constituye una infracción 
que será reprimida en los términos del artículo 79 del presente Código, sin perjuicio de la 
responsabilidad por los eventuales daños al interés fiscal que produzca dicha omisión. 
En el supuesto de interposición de demanda contencioso administrativa, a los fines de 
evitar la acción de ejecución fiscal de la resolución determinativa, el contribuyente, 
responsable -sustituto o solidario-, dentro de los sesenta (60) días de su presentación, 
deberá depositar el monto del tributo, recargos e intereses reclamados a la orden de la 
Dirección, sin que dicho depósito implique la renuncia o desistimiento de la discusión 
sobre la juridicidad del acto. 
Quedará facultada la Dirección para reglamentar los modos y plazos en que deberá ser 
efectuado el depósito. 
Tramitada la acción contencioso administrativa, en caso de resultar ratificado 
judicialmente el acto administrativo determinativo por sentencia definitiva, el pago se 
tendrá por efectuado el día del depósito. Para el caso contrario, la sentencia firme que 
revoque el acto administrativo, contendrá el mandamiento de devolución del depósito 
antes indicado, el que deberá cumplirse conforme a las condiciones que se establezcan en 
la reglamentación dentro del término indicado por el artículo 806 del Código Procesal 
Civil y Comercial, previa verificación de existencia de créditos a favor del Fisco 
susceptibles de ser compensados, en cuyo caso la devolución se practicará por la 
diferencia resultante si la hubiere. En ambos supuestos, según corresponda, deberán 
computarse los intereses previstos por la Secretaría de Ingresos Públicos para las 
devoluciones o compensaciones, contacRIVSYlé el depósito y hasta su efectivo pago. 
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Aclaratoria. 
Artículo 163.- Dentro de los cinco (5) días de notificada la resolución definitiva y de 
última instancia de la Dirección podrá el contribuyente o responsable solicitar se aclare 
cualquier concepto oscuro, se supla cualquier omisión o se subsane cualquier error 
material de la resolución. 
Solicitada la aclaración y corrección de la resolución, la Dirección resolverá lo que 
corresponda sin sustanciación alguna. 
El término para promover demanda judicial correrá desde que se notifique la resolución 
aclaratoria. 

CAPÍTULO SEGUNDO 
Amparo. 

Casos en que Procede. 
Artículo 164.- El contribuyente o responsable perjudicado en el normal ejercicio de un 
derecho o actividad por demora excesiva de los empleados administrativos en realizar un 
trámite o diligencia a cargo de la Dirección u otra cualquiera de las reparticiones 
recaudadoras de tributos provinciales, podrán requerir la intervención de la Secretaría de 
Ingresos Públicos en amparo de su derecho. 

Procedimiento. 
Artículo 165.- La Secretaría de Ingresos Públicos si lo juzgare procedente en atención a 
la naturaleza del caso, requerirá del funcionario a cargo de la Dirección o repartición 
recaudadora, informe dentro del término de diez (10) días sobre la causa de la demora 
imputada y forma de hacerla cesar. Contestado el requerimiento o vencido el plazo para 
hacerlo, podrá la Secretaría de Ingresos Públicos resolver lo que corresponda dentro de 
los diez (10) días de recibida la información a fin de garantizar el ejercicio del derecho o 
actividad del afectado, ordenando en su caso la realización del trámite administrativo o 
liberando de él al contribuyente o responsable, mediante el requerimiento de la garantía 
que estime suficiente. 

CAPÍTULO TERCERO 

Recursos contra las Resoluciones que Impongan Clausuras. 
Artículo 166.- Contra la resolución que imponga la clausura prevista en el artículo 83 
podrá interponerse recurso de reconsideración dentro del término de cinco (5) días 
siguientes al de la notificación, por ante la autoridad administrativa de la que emanó el 
acto quien deberá expedirse en un plazo no mayor a quince (15) días. 
En caso de denegatoria, la resolución del recurso de reconsideración causa ejecutoria, 
correspondiendo que sin otra sustanciación, la Dirección proceda a la ejecución de dicha 
sanción, por los medios y en las formas que para cada caso autoriza el presente Código, 
salvo que se interponga demanda contencioso administrativa por ante las Cámaras 
Contencioso Administrativas, con competencia en el lugar de constatación de la 
infracción. 
Presentada la misma, el contribuyente deberá comunicar dicha circunstancia mediante 
escrito a la Dirección, en las oficinas donde se tramitan las actuaciones dentro del plazo 
de cinco (5) días. La falta de comunicación constituye una infracción que será sancionada 
en los términos del artículo 79 del presente Código. 
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TÍTULO DÉCIMO PRIMERO 

Ejecución Fiscal. 
Artículo 167.- El cobro judicial de los tributos adeudados, total o parcialmente, pagos a 
cuenta, anticipos, accesorios, actualizaciones, multas ejecutoriadas, intereses u otras 
cargas se hará por la vía de la ejecución fiscal establecida en la Ley N° 9024 y sus 
modificatorias, con las adecuaciones establecidas en el presente Código. 
A tal efecto servirá de título suficiente la liquidación de deuda expedida en la forma y 
condiciones establecidas en el artículo 5° de la citada Ley. 

Artículo 168.- La representación del Fisco de la Provincia en los juicios por cobro de 
tributos, pagos a cuenta, actualizaciones, recargos, intereses, multas u otras cargas será 
ejercida por los procuradores fiscales -supervisados por la Fiscalía Tributaria Adjunta-
ante todas las jurisdicciones e instancias, y se acreditará con la agregación a los autos de 
una copia del instrumento de designación firmada por el procurador, con la declaración 
juramentada de éste sobre su fidelidad y subsistencia. El procurador fiscal será legalmente 
responsable de cualquier falsedad. 
El Procurador Fiscal en el escrito inicial del proceso judicial de ejecución fiscal deberá 
manifestar el domicilio real y no será necesario que constituya domicilio especial postal. 
A los fines del procedimiento de ejecución fiscal establecido por la Ley N° 9024 y sus 
modificatorias, el domicilio electrónico utilizado por el Procurador para el servicio de 
consulta de expedientes en el ámbito del sitio web y/o plataforma del Poder Judicial de la 
Provincia de Córdoba, quedará constituido a todos los efectos legales a través del nombre 
de usuario y contraseña oportunamente declarada. 

Artículo 169.- A los efectos del procedimiento, la ejecución fiscal se tendrá por 
interpuesta con la sola presentación de la demanda ante el Juzgado con competencia fiscal 
(Ley N° 9024). La demanda detallará, según surja del título base de la acción, el nombre 
del demandado, su domicilio y carácter del mismo, concepto y monto reclamado, 
especificará las medidas cautelares u otras medidas alternativas a trabarse para garantizar 
el cobro del crédito fiscal reclamado y fijará el domicilio especial constituido por el Fisco 
de la Provincia para la tramitación del juicio ante el Juzgado. 

Artículo 170.- Cumplidos los recaudos expresados en el artículo precedente y sin más 
trámite, el procurador fiscal queda facultado a librar bajo su firma mandamiento de 
intimación de pago por la suma reclamada con más el treinta por ciento (30%) para 
responder a intereses y costas estimados en forma provisoria. El mandamiento deberá 
especificar el concepto del crédito reclamado e individualizar el Juzgado avocado, la 
Secretaría interviniente y la sede del Tribunal. 

Artículo 171.- El Fisco de la Provincia, por intermedio del procurador fiscal, a los fines 
de garantizar las sumas reclamadas estará facultado -indistintamente- para trabar 
embargo, ordenar la inhibición general de bienes o tomar aquellas medidas precautorias 
alternativas indicadas en la presentación de la demanda o que indicare ante el Juez 
asignado en posteriores presentaciones judiciales. A tal efecto, el procurador fiscal queda 
facultado a librar, bajo su firma, el respectivo mandamiento, el cual deberá observar las 
prescripciones establecidas en el artículo 170 de este Código. 
El Juez interviniente también dispondrá gilmcm j  levantamiento -total o parcial- se 
producirá sin necesidad de nueva orden jbliellaunet swz y en la medida en que se haya 
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satisfecho la pretensión fiscal. En este caso el levantamiento será, asimismo, diligenciado 
por el procurador fiscal mediante oficio o mediante el procedimiento que la Fiscalía 
Tributaria Adjunta o la Dirección disponga. El levantamiento deberá ser solicitado por el 
organismo en un plazo no mayor a diez (10) días hábiles posteriores a la cancelación o 
regularización de la pretensión fiscal, en los términos establecidos en el artículo 174 de 
este Código. 
La Dirección podrá notificar las medidas precautorias solicitadas en el domicilio fiscal 
electrónico obligatorio previsto en el artículo 46 de este Código o, en su caso, en el 
domicilio electrónico de la cuenta de usuario CID! -"Ciudadano Digital" del Gobierno de 
la Provincia de Córdoba creada por el Decreto Provincial N° 1280/2014 y sus 
modificatorios-. Una vez que el contribuyente o responsable constituya domicilio en las 
actuaciones judiciales, las posteriores notificaciones se diligenciarán en este último 
domicilio mediante el sistema que establece el Poder Judicial. 
Facúltase al Poder Ejecutivo Provincial a establecer el contenido de datos mínimos o 
especificaciones que deberá poseer la comunicación a que se hace referencia en el párrafo 
precedente. 

Artículo 172.- Establécese que la traba de medidas cautelares o alternativas autorizadas 
en los dos artículos precedentes, en ningún caso podrán aparejar allanamientos de 
domicilios, auxilio de la fuerza pública u otras medidas compulsivas, las que solamente 
podrán ser ordenadas y habilitadas por el Juez asignado. 

Artículo 173.- En cualquier estado de la ejecución y de conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 171 del presente Código, el Fisco de la Provincia, previa orden del Juez 
interviniente, podrá solicitar y/o trabar embargo general de los fondos y valores de 
cualquier naturaleza que los demandados tengan depositados por cualquier título o causa 
en: 
a) Entidades financieras regidas por la Ley Nacional N° 21526 y sus modificatorias; 
b) Entidades Proveedores de Servicios de Pago (PSP) en el marco de las disposiciones 
establecidas en la Comunicación 'A' 6859 y 6885 del Banco Central de la República 
Argentina y/o la norma que lo sustituya en un futuro, cualquiera sea la modalidad, 
naturaleza y/o especie de la cuenta, y 
c) Entidades o sujetos que, a través de plataformas online, sitios web, aplicaciones 
tecnológicas, dispositivos y/o plataformas digitales y/o móviles o similares, faciliten la 
apertura, gestión, administración, intercambio y/o procesamiento de operaciones de 
servicios financieros, cualquiera sea la modalidad, naturaleza y/o especie de la cuenta. 
El embargo trabado deberá garantizar hasta el recupero de la deuda en ejecución. Tal 
importe comprenderá solamente el tributo, accesorios y/o actualizaciones, intereses, 
pagos a cuenta y/o anticipos y multas ejecutoriadas -objetos del reclamo-, con exclusión 
de honorarios y costas causídicas. 
El Juez dispondrá la medida y autorizará el diligenciamiento de la misma -de 
corresponder- ante el Banco Central de la República Argentina. 
Las referidas entidades o el Banco Central de la República Argentina, según corresponda, 
dentro de los quince (15) días de trabadas las medidas precautorias deben informar al 
Juzgado en que se encuentre radicado el juicio sobre los fondos y valores que resulten 
embargados. 
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Artículo 174.- El contribuyente o responsable podrá ofrecer en pago directamente ante 
la Dirección, mediante el procedimiento que ésta establezca, las sumas embargadas para 
la cancelación -total o parcial- de la deuda ejecutada. 
En este caso la Dirección practicará la liquidación 'de la deuda con más los intereses 
moratorios calculados a cinco (5) días hábiles posteriores a haber sido notificado del 
ofrecimiento o tomado conocimiento de aquél y, una vez prestada la conformidad del 
contribuyente o responsable a tal liquidación, pedirá a la entidad donde se practicó el 
embargo la transferencia de esas sumas a las cuentas recaudadoras de la Provincia, la que 
deberá proceder en consecuencia. 
El procedimiento mencionado en el párrafo anterior, así como la liquidación de la deuda 
y sus intereses, podrán ser implementados mediante sistemas informáticos que permitan 
al contribuyente o responsable ofrecer en pago las sumas embargadas, prestar su 
conformidad con la mencionada liquidación y realizar el pago por medios bancarios o 
electrónicos, sin intervención del Fisco. 
Si el pago realizado con los fondos embargados cubre la totalidad del oficio de embargo 
procederá, además, el levantamiento inmediato del mismo. Ello con independencia de 
que exista un remanente de deuda en concepto de costas y/u honorarios que deberá ser 
cancelado mediante liquidación administrativa emitida por la Dirección en las formas, 
oportunidad y condiciones que establezca. 
Cuando el contribuyente o responsable solicite el acogimiento a un plan de facilidades de 
pago -total o parcialmente- por la deuda ejecutada, podrá solicitar -excepto que el Poder 
Ejecutivo Provincial ejerza la facultad prevista en el párrafo siguiente-, el levantamiento 
de los embargos trabados sobre fondos y valores de cualquier naturaleza depositados en 
las entidades a que se refiere el primer párrafo del artículo 173 de este Código, con 
inmediata transferencia de los importes embargados si los hubiera. Idéntico 
procedimiento resultará de aplicación para las restantes medidas cautelares que se hayan 
trabado. 
El Poder Ejecutivo Provincial en el marco de las facultades previstas en el artículo 125 
de este Código podrá condicionar que la deuda en ejecución judicial a incluir en un plan 
de facilidades de pago sea sólo por el saldo impago de la misma, luego que la Dirección 
-con previa conformidad del contribuyente o responsable- afecte en forma sistémica los 
fondos y/o valores embargados a la cancelación de los importes reclamados 
judicialmente. 

Artículo 175.- Las medidas precautorias que dispongan el embargo de cuentas bancarias, 
fondos y valores depositados en las entidades a que se refiere el primer párrafo del artículo 
173 de este Código o de bienes registrab les o de cualquier tipo o naturaleza, inhibiciones 
generales de bienes u otras medidas cautelares tendientes a garantizar el recupero de la 
deuda en ejecución, serán registradas por el organismo destinatario mediante 
mandamientos ordenados por el juez, o bien suscriptos por los procuradores fiscales, los 
que tendrán el valor equivalente a una orden judicial. 
Los procuradores fiscales pueden tramitar el mandamiento, delegar su ejecución y 
controlar su diligenciamiento hasta su efectiva traba. 

Artículo 176.- Las medidas cautelares que se hubieran trabado en los términos de los 
artículos precedentes, quedarán firmes y ejecutoriadas si en el término de noventa (90) 
días hábiles, computados desde la presentación de la demanda -artículo 169 de la presente 
Ley- no fueran revocadas en forma expresa pQrultchizgado avocado. 
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Artículo 177.- En caso de que la medida precautoria resultare efectivamente trabada 
antes de la notificación de la demanda, el procurador fiscal deberá notificarle al ejecutado 
en su domicilio fiscal electrónico constituido en los términos del artículo 46 de este 
Código dicha medida cautelar dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes de que aquél 
haya tomado conocimiento de su efectivización. Vencido este plazo el afectado podrá 
pedir la cancelación. En tal caso serán a cargo del peticionante de la medida las costas de 
la cancelación de la misma y los daños y perjuicios causados. 
Se considerará que la medida está trabada cuando el organismo o entidad oficiada informe 
el resultado positivo de la misma, de tratarse de bienes o créditos o, en el caso de cuentas 
bancarias, cuando efectivamente éstas existan y resulten afectadas por la medida, 
independientemente de que posean fondos depositados a la fecha del embargo. 

Responsabilidad. 
Artículo 178.- La responsabilidad por la procedencia, razonabilidad y alcance de las 
medidas precautorias adoptadas por el procurador fiscal y/o del funcionario respectivo, 
de acuerdo al procedimiento de ejecución fiscal que se trate, quedarán sometidas a las 
disposiciones de los artículos 1764, 1765 y 1766 del Código Civil y Comercial de la 
Nación y al juicio de responsabilidad profesional pertinente ante su entidad de 
matriculación. 

Artículo 179.- Las entidades a que se refiere el primer párrafo del artículo 173 de este 
Código serán responsables en forma solidaria con los deudores y contribuyentes 
demandados hasta la concurrencia integral del valor del bien o de la suma de dinero que 
se hubiere podido embargar, cuando -después de haber tomado conocimiento del embargo 
o medida precautoria ordenada por los jueces o los procuradores fiscales- hubieren 
impedido su ejecución permitiendo el retiro de los fondos en general, y -de manera 
particular- en las siguientes situaciones: 
a) Cuando sean causantes en forma directa o indirecta de la ocultación de bienes, fondos, 
valores o derechos del contribuyente ejecutado, o 
b) Cuando sus dependientes omitan cumplir las órdenes de embargo u otras medidas 
cautelares alternativas. 

Artículo 180.- Cuando se verificara alguna de las situaciones descriptas en el artículo 
precedente, el procurador fiscal deberá comunicarla de inmediato al Juez de la ejecución, 
acompañando todas las constancias que así lo acrediten. 
El Juez ordenará formar un trámite incidental por cuerda separada, incorporará todos los 
antecedentes y correrá traslado por cinco (5) días a la entidad financiera y/o a la persona 
denunciada para que invoquen y prueben todo cuanto haga a sus respectivos derechos, 
luego de lo cual deberá dictar resolución, la que será recurrible con efecto devolutivo sólo 
en el caso que hubiera mediado contestación. 
En caso de que se ordene hacer efectiva la responsabilidad solidaria prevista en el 
artículo 179 de la presente Ley, la misma deberá cumplirse dentro de un plazo máximo 
de diez (10) días, bajo apercibimiento de ser ejecutada en los mismos autos. 

Artículo 181.- El cobro de los tributos adeudados, total o parcialmente, anticipos, 
accesorios, actualizaciones, multas ejecutoriadas, intereses u otras cargas por vía de 
ejecución fiscal, se tramitará en forma autónoma del curso que pueda tener el sumario 
que eventualmente se origine por la falta de pago de los mismos. 
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Artículo 182.- Establécese que todos los organismos, reparticiones, entes e instituciones, 
estatales o privados, incluidos los Bancos Oficiales y Particulares, Bolsas, Agentes y 
Mercados, tienen la obligación de suministrar al Fisco de la Provincia todas las 
informaciones que se les soliciten para facilitar la determinación y/o percepción de los 
tributos establecidos en el presente Código. 
Las solicitudes de informes sobre personas humanas o jurídicas y sobre documentos, 
actos, bienes o derechos registrados, la anotación y levantamiento de medidas cautelares 
y las órdenes de transferencia de fondos que tengan como destinatarios a registros 
públicos, instituciones financieras y terceros tenedores, requeridos o decretados por el 
Fisco de la Provincia o por los jueces competentes, podrán diligenciarse y efectivizarse a 
través de sistemas y medios de comunicación informáticos, en la forma y condiciones que 
determine la reglamentación. 
Las disposiciones precedentes prevalecerán sobre las normas legales o reglamentarias 
específicas de cualquier naturaleza o materia, que impongan formas o solemnidades 
distintas para la toma de razón de dichas solicitudes, órdenes, medidas cautelares o 
alternativas. 
La información solicitada deberá contestarse dentro de los diez (10) días corridos, 
computados desde la fecha de recepción y, en ningún caso, podrá denegarse mediante la 
invocación de contenidos dispuestos en las leyes, cartas orgánicas o reglamentaciones 
que hayan determinado la creación o rijan el funcionamiento de los referidos organismos, 
reparticiones, entes o instituciones estatales o privadas. 
Los funcionarios públicos tienen la obligación de prestar la colaboración que se les 
solicite con el mismo objeto y la de denunciar las infracciones que lleguen a su 
conocimiento en el ejercicio de sus funciones, bajo pena de las sanciones que pudieren 
corresponder. 

Subasta Judicial. 
Artículo 183.- En caso de subasta judicial de bienes muebles y/o inmuebles ubicados en 
el territorio de la Provincia, el tribunal interviniente o el martillero público bajo 
supervisión de aquél, retendrá del producido -atento el privilegio especial prescripto en 
el inciso c) del artículo 2582 del Código Civil y Comercial de la Nación- el importe 
correspondiente a lo adeudado en concepto de tributos según los montos consignados en 
el informe vigente -elaborado de conformidad al Código de Procedimiento Civil y 
Comercial de la Provincia de Córdoba-, y procederá a su pago según lo prescripto por el 
artículo 120 del presente Código en el término de treinta (30) días, informando a la 
Dirección dentro de los diez (10) días posteriores de haber efectuado el depósito. 
En caso que el monto obtenido de la subasta sea suficiente para satisfacer los créditos 
denunciados por los acreedores, el Tribunal deberá distribuirlo entre todos los acreedores, 
incluyendo al fisco, en base a la deuda informada oportunamente en el proceso. 

Tercería de Mejor Derecho. 
Artículo 184.- En caso de subastas judiciales y previo a su realización, en que el 
ejecutante observare -con expresos fundamentos y sólo basados en las excepciones 
procesales que se enumeran en el artículo 6° de la Ley N° 9024-, el informe fiscal dentro 
del plazo de los cinco (5) días de incorporado a las actuaciones judiciales, se dará noticia 
a la Dirección individualizando el bien objeto de la subasta, quien podrá -sólo ante la 
impugnación mencionada en este artículo- ejercer Tercería de Mejor Derecho en la 
acreencia fiscal. 	 Dirección J. 
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Remate. 
Artículo 185.- Cuando deban rematarse bienes embargados, la designación del martillero 
se hará por sorteo. Cuando el capital reclamado sea inferior al monto que determine a 
tales efectos la Ley Impositiva Anual, la designación del martillero será efectuada por el 
juez a propuesta de la Dirección, conforme a la reglamentación que la misma establezca. 
Los edictos para la subasta deben publicarse en el Boletín Oficial durante cinco (5) días. 
Previo a la subasta de un inmueble afectado a vivienda familiar -artículo 244 del Código 
Civil y Comercial de la Nación-, el juez verificará que el oficial de justicia haya dado 
noticia al/los beneficiario/s de la afectación -artículo 246 del Código Civil y Comercial 
de la Nación-, al momento de efectuarse la constatación del inmueble. 
El/los beneficiario/s no será/n parte en el proceso y solo podrá/n acreditar el pago de las 
obligaciones y/u ofrecer la sustitución de bien a subastar. 

Excepción de Dar Fianza. 
Artículo 186.- El Fisco Provincial queda exceptuado de dar fianza o caución en todos los 
casos que dicho requisito es exigido al actor por el Código de Procedimiento en lo Civil 
y Comercial. 

Artículo 187.- Los síndicos designados en concursos preventivos y/o quiebras y 
liquidadores de entidades financieras regidas por la Ley Nacional N° 21526 o de otros 
entes cuyos regímenes legales prevean similares procedimientos, deberán informar a la 
Dirección General de Rentas y a la Dirección de Inteligencia Fiscal, dentro de los veinte 
(20) días corridos de la aceptación de su cargo: 
1) La identificación del deudor con los datos de inscripción en el Registro Público -en su 
caso- y de los socios; 
2) La actividad del deudor y fecha de presentación del concurso, quiebra o liquidación, y 
3) La nómina de bienes inmuebles y/o muebles registrables indicando -según 
corresponda- número de cuenta y/o dominio y/o nomenclatura catastral. 
Cuando el concursado o el fallido resulte contribuyente del Impuesto sobre los Ingresos 
Brutos, el síndico deberá -en el plazo establecido en el primer párrafo del presente 
artículo- acreditar fehacientemente la presentación por parte del contribuyente o 
responsable, de todas las declaraciones juradas del referido impuesto correspondientes a 
los períodos no prescriptos y hasta la fecha de apertura del concurso o quiebra. En caso 
de que el síndico no hiciere las gestiones necesarias para el ingreso de los tributos 
adeudados por el contribuyente respecto de los períodos anteriores y posteriores a la 
iniciación del juicio respectivo, o no hubiera requerido a la Dirección las constancias de 
las respectivas deudas tributarias e información sobre el estado de los procedimientos de 
verificación y/o fiscalización en curso, en la forma y condiciones que establezca dicho 
organismo, será responsable solidario con el contribuyente, en los términos y alcances 
establecidos en el artículo 40 de este Código. 
Los sujetos a que se refiere el primer párrafo del presente artículo deberán proceder a 
constituir el domicilio fiscal electrónico previsto en el artículo 46 de este Código en las 
formas, condiciones y/o plazos que establezca la Dirección. 

Artículo 188.- En caso de Juicios Concursales y Quiebras, los plazos previstos en los 
artículos 66, 97 y 98 -para la determinación, total o parcial, de la obligación tributaria, 
sobre base cierta o presunta, aplicación de multas y corrida de vistas simultáneas-, se 
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reducirán a un tercio; y los plazos establecidos en los artículos 77 y 99 se reducirán a dos 
tercios. 
La Dirección dictará resolución motivada dentro de los diez (10) días de vencido el 
término probatorio o cumplidas las medidas para mejor proveer. 
En el caso en que para la determinación de la deuda tributaria se aplique lo dispuesto en 
los artículos 199, 248 y 249 de este Código deberá realizarse, respecto a los montos 
liquidados conforme a los artículos citados, el proceso de determinación de oficio referido 
en el primero y segundo párrafo del presente, sin perjuicio del derecho a reclamar sin 
costas la diferencia que pudiese surgir de la verificación de los hechos imponibles. 
La determinación de la obligación tributaria y/o la aplicación de sanciones para los casos 
previstos en el primer párrafo del presente artículo, puede ser ejercida por la Dirección 
General de Rentas. 

LIBRO SEGUNDO 
PARTE ESPECIAL 

TÍTULO PRIMERO 
Impuesto Inmobiliario. 

CAPÍTULO PRIMERO 
Hecho Imponible. 

Hecho Imponible. Inmuebles Comprendidos. 
Artículo 189.- Por todos los inmuebles ubicados en la Provincia de Córdoba se pagará el 
Impuesto Inmobiliario con arreglo a las normas que se establecen en este Título, el que 
estará formado por los siguientes conceptos: 
1) BÁSICO: surgirá de aplicar sobre la base imponible determinada conforme a las 
previsiones del artículo 194 de este Código, las alícuotas que fije la Ley Impositiva Anual. 
Al impuesto así determinado se le aplicará el Coeficiente de Equidad Inmobiliario (CEI) 
que para cada inmueble en particular se establezca, y 
2) ADICIONAL: surgirá de aplicar a la base imponible dispuesta en el segundo párrafo 
del artículo 194 de este Código, las alícuotas, deducciones y límites que fije la Ley 
Impositiva Anual. 
Facúltase a la Secretaría de Ingresos Públicos del Ministerio de Finanzas a establecer el 
Coeficiente de Equidad Inmobiliario (CEI) con el objetivo de equilibrar la carga tributaria 
de los contribuyentes y/o responsables del Impuesto Inmobiliario. 

Nacimiento de la Obligación Tributaria 
Artículo 190.- La obligación tributaria se genera por el solo hecho del dominio, de la 
titularidad del derecho de superficie, de la posesión a título de dueño, cesión por el Estado 
Nacional, Provincial o Municipal en usufructo, uso, comodato u otra figura jurídica a 
terceros para la explotación de actividades primarias, comerciales, industriales o de 
servicios, o tenencia precaria otorgada por entidad pública nacional, provincial o 
municipal, con prescindencia de su inscripción en el padrón o guía de contribuyentes o 
de la determinación por parte de la Dirección. Verificados los presupuestos enunciados, 
la obligación nace el día 1 de enero de cada ario, excepto para la situación prevista en el 
primer párrafo del artículo 192 del presente CódigQ, 
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En el caso de aquellas mejoras realizadas por el contribuyente durante el ejercicio fiscal 
y que fueran incorporadas ante la Dirección General de Catastro dentro del transcurso del 
mismo, la obligación tributaria se devengará en forma proporcional desde el inicio del 
próximo mes al siguiente de aquel de la mejora y la finalización del ario calendario. 
Cuando la incorporación en la Dirección General de Catastro -de oficio o declarada por 
el contribuyente- se corresponda con mejoras realizas en periodos fiscales anteriores, la 
obligación tributaria se devengará a partir del 1 de enero del ario en que se hubiera 
originado la obligación de denunciar la modificación. A tales fines, el impuesto derivado 
de dichas modificaciones se determinará considerando la valuación fiscal, las alícuotas, 
tablas, mínimos y/o procedimientos vigentes a partir de la incorporación de las mismas a 
la base de la Dirección General de Catastro. 
Idéntico tratamiento al previsto en el párrafo precedente resultará de aplicación para los 
casos de excedente de superficie de inmuebles empadronados con menor superficie que 
la real y/o cualquier otra causa que implique una modificación en la valuación del 
inmueble. 
Tratándose de nuevas unidades catastrales o tributarias producto de unificaciones o 
subdivisiones, la obligación tributaria sobre las mismas se devengará en forma 
proporcional al período que transcurra entre el mes de su creación y la finalización del 
ario calendario. Las unidades catastrales que fueron dadas de baja devengarán la 
obligación tributaria hasta la fecha de cese de las mismas. 
Facúltase a la Dirección General de Rentas a disponer la forma, plazos y/o condiciones 
para la liquidación y pago del impuesto resultante de las situaciones especiales previstas 
en los párrafos precedentes. 

CAPÍTULO SEGUNDO 
Contribuyentes y Responsables. 

Propietarios y Poseedores a Título de Dueños. Titulares del Derecho de Superficie. 
Artículo 191.- Son contribuyentes del Impuesto Inmobiliario quienes al día primero de 
Enero de cada ario, tengan el dominio, posesión a título de dueño, cesión efectuada por el 
Estado Nacional, Provincial o Municipal en usufructo, uso, comodato u otra figura 
jurídica, para la explotación de actividades primarias, comerciales, industriales o de 
servicios o tenencia precaria otorgada por entidad pública nacional, provincial o 
municipal de los inmuebles ubicados en la Provincia de Córdoba o, en los casos de 
tenencia precaria que, en beneficio del contribuyente, el Poder Ejecutivo disponga. 
Tratándose de inmuebles de mayor superficie respecto de los cuales la Dirección General 
de Catastro -en el marco de la Ley Provincial de Catastro- disponga la incorporación de 
unidades tributarias, será contribuyente el titular registral del inmueble donde se 
encuentran las unidades tributarias, sin perjuicio de aplicarse la responsabilidad solidaria 
del artículo 42 del presente Código al adquirente, poseedores a título de dueño y/o 
cesionarios posteriores de las unidades tributarias. 
Cuando se disponga la constitución del derecho real de superficie, el superficiario titular 
del derecho de superficie resultará contribuyente del impuesto inmobiliario que recae 
sobre la propiedad superficiaria al ario siguiente a la fecha de inscripción de la escritura 
por la cual se constituye el referido derecho de superficie. En caso de que el superficiario 
afecte la construcción al régimen de propiedad horizontal y transfiera las unidades 
resultantes, los adquirentes serán contribuyentes del gravamen a partir del 1 de enero del 
ario siguiente al de la adquisición. En tales casos, el superficiario responderá solidaria e 
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ilimitadamente por aquellas obligaciones tributarias que se devenguen y adeuden a partir 
de la habilitación de la cuenta tributaria, y hasta el momento en que se extinga el derecho 
de superficie. 
Facúltase a la Dirección General de Catastro a que disponga la incorporación de 
subparcelas con sus respectivas cuentas tributarias. 
En el caso de la situación prevista en el primer párrafo del artículo 192 del presente 
Código, el adquirente resultará contribuyente del impuesto desde el primer día del mes 
siguiente a la fecha en que se verifique la transferencia del inmueble. 

Artículo 192.- Cuando se verifique la transferencia de un inmueble de un sujeto exento 
a otro que debe abonar el impuesto, la obligación tributaria nacerá a partir del mes 
siguiente a la fecha de la transferencia. En tal caso, la Dirección General de Rentas 
determinará el impuesto anual en forma proporcional desde el nacimiento del hecho 
imponible hasta el 31 de diciembre del ario en curso al momento de la transferencia. 
De verificarse la transferencia de un inmueble de un sujeto gravado a otro exento, la 
exención comenzará a regir al ario siguiente al de la fecha de inscripción de la escritura 
traslativa de dominio en la Dirección del Registro General de la Provincia, salvo lo 
dispuesto en el artículo 197 de este Código. Idéntico procedimiento deberá aplicarse en 
los casos de constitución del derecho real de superficie. 
Cuando uno de los sujetos fuera el Estado, la obligación o la exención nacerá o comenzará 
a regir a partir del mes siguiente a la toma de posesión. 

Agentes de Retención, Percepción, Recaudación y/o Información. 
Artículo 193.- Las personas o entidades que administren emprendimientos, conjuntos 
inmobiliarios, tiempo compartido, cementerios privados o complejos urbanísticos, 
inclusive aquellos afectados al régimen de propiedad horizontal según lo dispuesto por el 
Código Civil y Comercial de la Nación, ubicados en la Provincia de Córdoba, actuarán 
como agentes de retención, percepción, recaudación y/o información del impuesto de este 
Título, en la forma, plazos y condiciones que establezca el Poder Ejecutivo. 
El titular del dominio fiduciario y, en su caso, el Escribano de Registro actuante pueden 
ser designados como Agente de Información, en relación a las transferencias y/o cesiones 
de los bienes fideicomitidos y/o la incorporación de nuevos beneficiarios al fideicomiso. 

CAPÍTULO TERCERO 
Base Imponible. 

Valuación Fiscal. Coeficientes de Actualización. 
Artículo 194.- La base imponible del Impuesto Básico es la valuación de cada inmueble 
determinada por la Ley de Catastro, multiplicada por los coeficientes que fije la Ley 
Impositiva Anual, la que además puede establecer el impuesto mínimo a pagar por cada 
inmueble. 
La base imponible del Impuesto Adicional está formada por la base o suma de bases 
imponibles del Impuesto Básico de las propiedades rurales atribuibles a un mismo 
contribuyente que cumplan con las condiciones establecidas en la Ley Impositiva Anual. 
Cuando sobre una misma parcela exista condominio o indivisión hereditaria o posesión a 
título de dueño de varias personas, cada condómino o heredero, o legatario, o poseedor 
computará la proporción que le corresponda a dicho derecho. 
Las sucesiones indivisas, y en tanto que al 1 de enero se haya producido el fallecimiento 
del causante y aún no se hubiere dictareHtito de declaratoria de herederos o que declare 
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válido el testamento, deben tributar por las parcelas o derechos que sobre las mismas 
correspondan al causante. 
El impuesto resultante puede ser abonado en una cuota o en el número de ellas que 
establezca el Ministerio de Finanzas o el organismo que en el futuro lo sustituya, a opción 
del contribuyente. En caso de que se opte por el pago en cuotas se pueden devengar 
intereses de financiación cuya tasa será establecida por la Secretaría de Ingresos Públicos 
o el organismo que en el futuro la sustituya. 

CAPÍTULO CUARTO 
Exenciones. 

Exenciones de Pleno Derecho. 
Artículo 195.- Quedan exentos del pago del impuesto establecido en este Título: 
1) El Estado Nacional, los estados provinciales y las municipalidades a condición de su 
reciprocidad, sus dependencias y reparticiones autárquicas o descentralizadas, las 
comunas constituidas conforme a la Ley N° 8102 y sus modificatorias, las comunidades 
regionales reguladas por la Ley N° 9206 y su modificatoria y los organismos 
intermunicipales constituidos en el marco del artículo 190 de la Constitución de la 
Provincia de Córdoba. 
No se encuentran comprendidas en esta exención las reparticiones autárquicas, entes 
descentralizados y las empresas de los Estados mencionados cuando realicen operaciones 
comerciales, bancarias o de prestación de servicios a terceros a título oneroso. En el caso 
de los inmuebles de la Empresa Provincial de Energía de Córdoba (EPEC) que se destinen 
a usinas y estaciones de transformación o rebaje de energía, debe tributar sobre la base 
imponible de la tierra libre de mejoras, la alícuota que fija la Ley Impositiva Anual para 
los inmuebles edificados. 
La presente exención, tampoco comprende a los inmuebles de los Estados Nacional, 
Provincial y Municipal que hayan sido cedidos en usufructo, uso, comodato, cesión u otra 
figura jurídica, a terceros para la explotación de su actividad primaria, comercial, 
industrial o de servicios. 
Cuando la referida cesión del inmueble sea en forma parcial, la exención comprenderá la 
proporción que del total de la superficie del mismo represente la porción de la unidad 
funcional no cedida por el Estado Nacional, Provincial y/o Municipal; 
2) La Iglesia Católica, por los inmuebles destinados al culto, a la vivienda de sus 
sacerdotes y religiosas, a la enseñanza o demás obras de bien común; 
3) Los Estados extranjeros acreditados ante el gobierno de la Nación por los inmuebles 
que sean ocupados por las sedes oficiales de sus representaciones diplomáticas y 
consulares; 
4) La Lotería de la Provincia de Córdoba Sociedad del Estado; 
5) Los Consorcios Camineros creados por Ley N° 6233 y sus modificatorias; 
6) El inmueble destinado a la vivienda permanente del contribuyente o su grupo familiar 
que convive con él cuando el mismo sea categorizado como hogar indigente dentro del 
programa de "Reconstrucción Social" instaurado por Decreto N° 1214/2006; 
7) La Empresa Provincial de Energía de Córdoba (EPEC) por los inmuebles afectados 
al tendido de líneas eléctricas; 
8) Las universidades nacionales o provinciales estatales, por todos sus inmuebles; 
9) La sociedad Parque Industrial Piloto de San Francisco S.A. por todos sus inmuebles, 
y 
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10) 	La Fundación San Roque regida por el Decreto Provincial N° 823/17, por todos sus 
inmuebles. 

Exenciones Subjetivas. 
Artículo 196.- En los casos que se expresan a continuación quedarán exentos del pago 
del Impuesto Inmobiliario, los siguientes inmuebles: 
1) Los templos y en general los inmuebles destinados al culto de las religiones que se 
practiquen en la Provincia; 
2) Los inmuebles pertenecientes a fundaciones, colegios o consejos profesionales, 
asociaciones civiles y mutualistas, simples asociaciones y entidades religiosas que 
conforme a sus estatutos o documentos de constitución no persigan fines de lucro, a los 
centros vecinales constituidos, conforme la legislación vigente, siempre que estén 
afectados directamente a los fines específicos de dichas instituciones y los afectados al 
funcionamiento de las sedes cuando se trate de asociaciones sindicales con personería 
gremial, cualquiera fuese su grado, reguladas por la Ley de Asociaciones Sindicales; 
3) Los inmuebles que hayan sido cedidos gratuita e íntegramente para el funcionamiento 
de hospitales, asilos, casas de beneficencia, hogares de día, bibliotecas públicas, escuelas 
y establecimientos de enseñanza en general; 
4) Los inmuebles destinados específicamente al servicio público de suministro de aguas 
corrientes y energía eléctrica en las urbanizaciones de propiedad de empresas de loteos 
por el término durante el cual tengan obligatoriamente a su cargo alguna de dichas 
prestaciones; 
5) Los inmuebles históricos de propiedad privada sujetos al régimen de la Ley Nacional 
N° 12665; 
6) El inmueble perteneciente a personas adultas mayores que resulten contribuyentes del 
gravamen y, en todos los casos, cumplan los requisitos y/o condiciones que a tal efecto 
establezca el Poder Ejecutivo Provincial. La exención de pago del impuesto resulta de 
aplicación considerando los límites y/o porcentajes de beneficios que el Poder Ejecutivo 
de acuerdo a determinados parámetros defina; 
7) Los inmuebles pertenecientes a los partidos políticos reconocidos legalmente; 
8) Los inmuebles afectados a explotaciones cuyos titulares se encuentren en procesos 
concursales, fallidos o hubieren abandonado la explotación de manera ostensible y con 
riesgo para la continuidad de la empresa, exclusivamente en aquellos casos en que la 
actividad de la organización o empresa sea continuada por agrupaciones de trabajadores, 
cualquiera sea la modalidad de gestión asumida por estos. Cuando la actividad sea 
realizada con la participación de capitales públicos o privados, ajenos a los trabajadores, 
la exención se proporcionará al porcentaje de participación de éstos últimos. La presente 
exención resultará de aplicación por el término de tres (3) arios o por el lapso de tiempo 
que el ejercicio de la actividad sea desarrollada por los trabajadores, cuando este último 
plazo fuera menor, contado desde la fecha en que estos asuman efectivamente la 
explotación de la citada actividad; 
9) Las parcelas baldías destinadas exclusivamente a pasillos de uso común de uno o más 
inmuebles internos sin otra salida a la vía pública. 
La Dirección General de Catastro Provincial informará a la Dirección General de Rentas 
las parcelas que se ajusten a las normas del presente inciso; 
10) El inmueble destinado a la vivienda permanente del contribuyente o de su grupo 
familiar cuando este sea una persona con discapacidad, conforme lo previsto en las Leyes 
Nacionales N° 22431 y N°24901 y suPnormas complementarias, o se encuentre con un 
porcentaje de incapacidad laboral iSMF5'11áfiétrtiv9? al sesenta y seis por ciento (66%), en 
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